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Proceso:   175-IP-2016 
 
Asunto:    Interpretación Prejudicial 
 
Consultante:   Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá de la República de 
Colombia 

 
Expediente interno 
del Consultante:   110013199001201413117 01 
 
Referencia:   Nombre comercial AGROCAMPO 

(denominativo), enseña comercial 
AGROCAMPO (mixto y denominativo), 
nombre comercial AGRO CAMPO DE LA 
SABANA (denominativo) 

Normas a ser interpretadas:  
Artículos 190, 191, 192, 193, 200, 224, 228 y 
229 de la Decisión 486 de la Comisión de la 
Comunidad Andina 

Temas objeto de 
interpretación: 

 

1. Acción por infracción de derechos. 
Derecho del titular de un nombre 
comercial o enseña comercial a impedir 
que un tercero use en el comercio un 
signo distintivo idéntico o similar 

2. El nombre comercial y su ámbito de 
protección 

3. La enseña comercial y su ámbito de 
protección 

4. Comparación entre signos mixtos y 
denominativos 

5. Signos notoriamente conocidos, su 
protección y prueba 

 
Magistrado Ponente:          Hugo Ramiro Gómez Apac 
 


